
GCE 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 19 de abril de 2022. A Despacho de la señora Juez, la 
presente demanda ejecutiva que nos correspondió conocer por reparto. Sírvase proveer. 
 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI    
AUTO INTERLOCUTORIO No. 881 

 
CUR. 76.364-40-89-003-2022-00235-00 

Jamundí, 19 de abril de 2022 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BERMÚDEZ S.A.S. (Nit. 816.000.531 –
1), en contra de CONJUNTO   RESIDENCIAL GUADUALES DE VERDE ALFAGUARA Nit. 
900.802.318 –3, representado legalmente por YOLANDA ADRIANA SUÁREZ GARZÓN C.C. 
No. 51.742.612, al revisar la demanda se encuentra que lo que pretende la parte demandante es 
librar mandamiento de pago por las pretensiones realizadas en la demanda, por concepto de 
facturas electrónicas, donde se vislumbra en anexo aportado, consultado en la plataforma de la 
DIAN, se evidencia que dichos documentos objeto de ejecución han sido enviados, sin embargo 
esta agencia judicial requiere conocer que efectivamente hayan sido enviados cada una de ellas a 
la dirección de notificación del Conjunto Residencial Guaduales de Verde Alfaguara, quien figura 
como demandado dentro de la presente demanda.  
 
Finalmente se tiene que no se acompañó la prueba de haberse remitido la demanda por medio 
electrónico a la parte demandada, al tenor de lo previsto en el inciso 4° del articulo 5º del Decreto 
806 de 2020. 

 
Las anteriores anomalías conllevan al Despacho a inadmitir la demanda para que dentro de la 
oportunidad concedida por el artículo 90 del Código General del Proceso, sean subsanadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:- INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva de éste 
proveído. 
 
SEGUNDO:- Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane los defectos señalados, so pena de procederse a su rechazo si expirado el 
mismo no lo hiciere. 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 61 de hoy notifique el auto anterior. 
 
Jamundí, 20 de abril de 2022 
 
La secretaria, 

 
____________________________ 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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